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BEL y trEBt.O
AL COMERCIO

Cádiz y jueves 15 de setiembre de ISSC

I ^y-Hfte Diario mer- 
S caiitil.Jiterarioy p'.l'ttco, 
I tiene siempre acierta su 
' enscricioi!, por duve rea- 

7 teBalmcs.cusuiinprcn- 
ta. Los abouad"S ^ue re- 

^ciben el periódico en e! 
JdespacJio, pugmiIOrea- 
J ios mensuales. Jara los 
/ pueblos dei estertor vale 
y 15 reales, y ia redacción 
! paga Jos portes.

DyHoy es san Nicomedes , mártir.

jubileo está en ¡a igiesia de san Pablo.

EL SOL Y LA LUWA HOY^ MAREAS DE MACANA.

El Sol salló............ ¿las 5 y46 minutos de la maí.
Se pondrá.............Alas ^6 y 14 minutos de la-tard
La Luna sale....... . a las 10 y^4 mmutoade la.maú
La Luna se oculta, a las 8 y 39 minutos de la noch. 

tiene ia .Luna-5 días.

¡Primera a)ta á las -5 y 46 minutos de ia mañ. 
Primera b¡!jaá ias H y 28 minutos de iamañ.
Segunda alta ¿las i5 y 40 minutos de ia tarde. 
Seg"uda,baja&ia3H y 53 minutos de ianuehe

.í^Ayer tuvimos buen tiempo.
vnmwHn

En Jerez admite sus- W 
criciones la librería de í 
Bueno : en San-Fernando f 
los scüores Moliuclo y Go- i 
hiez: en Sanlúear don Es- \ 
tanislao Moreno; en el/' 
Puerto de Santa-María el 1 
ordinario Palma t y tanto \ 
en estas poblaciones , co- 1 
nio en las de Puetto-Rcai, S 
Chiclana y Vejet vale el 1 
abono M4eaies. !

PAKAELNOTÍCtOSO.
' Señores redactores.— La irtiparcialidarf ' 
e ustedes me buce esperar que insertarán 

dn su periódico el artículo siguiente :—
REMITIDO.

Un ministerio que en el principio de su 
carrera ha cometido una gran fnlta , de he- 
cho ha per lido^u fuerza moral y debe re­
tirarse-, dejando sus puestos á otros hom-' 
bres masatortunados.

El ministerio Culatrava con e! decreto de 
la quiiftay el de A]a . contribución se ha 
suicidado , y el clamor ses general contra 
Una medida , necesaria si se quiere en las 
presentes circunstancias ; peio ilusoria.por 

' In impo.dbiüdadde reducirla á.práct-ica sin 
irritar los ánimos y causar funestas conse-' 
cuencias, que un ministerio ;j)revisor debe 
ei itar.

Ni el ministerio Calatrava, ni el señor 
Mendiz;,bal, á qirien la opinión publica de­
signa como autor -de los decretos por la 
analogiay semblauza que hasta cierto pun­
to tienen con el dé la quintaJiltima , han 
P'gado el tributo debido á la falta de co­
nocimientos que tienen del terreno que pi­
san, deln opÍQíOM pública y de-los-recur­
sos y verdaderas cécesidadés del pueblo.

Los señores Calatrava, Gil de la Cua­
dra y Mendizábal, que han vivido ausen­
tes do su patria por espacio de once años, 
mártires de las vicisitudes políticas, y que 
de regreso á España, sin apartarse ílel ca- 
mnio real, entraron en la corte para no 
salir nías de elhi , no conocen esta nación, 
fan distinta en 1836 á lo que era en 1823 
Cuando emigraron.

El señor Calatrava es un gran juriscon- 
^Ito , nadie puede negarlo , y podra ser un 

"Cii hiinistro de gracia y justicia; pero un 
junsconsulto que no es ademas diplorqático, 
no puede ser un gran min stro do estado.

*''*'^" '^ipiumát!Co, hoy el mas im. 
1. ^fantepor las grandes intrigas que tienen

puestas en juegolos despotas del morte, 
tiene su escuela teórica y práctica-, como 
la tiene la jurisprudencia; y para que ia 
nación pueda sacar las mejores ventajas en 
ias grandes cuestiones que hoyse'ventilan, 
es nacional y^patriótica-Li. necesidad de po­
ner alfrente .del miuisterio de .estado un 
diplomático que pertenezca á ia escuela del 
célebre conde de Aranda.

Los decretós ya citados., y la conducta 
que ha observado últitoamente ministe­
rio con los generales Butrón y dón Pedro 
Menuez de Vigo, tan Címocidospor sus 
compta^misos patrióticos, como por su cons­
tante amor á la C instituciuQ, y sin publicar 
las causales de su separación del mando, 
se han enagenado muchas voluntades; y 
desde luego puede presagiarse ¡que la ac­
tual administración durará p"Cp.

sLa pregunta de ios-buenos patriotas es:— 
¿Y á quién hacemos ministrol—^La respues­
ta esmuysenciila. Los actuales ministros 
no creo tengan la presunción de creerse 
ios únicos hotnbres de saber que tiene la 
España: .no ciertanienle; hago mas .justi­
cia a su modestia y patriotismo , y ^nofen- ' 
der su amor propio , mi opinión es de que ' 
en España no faltan iiombrés de provecho; ' 
el maí ha estado en que no se ha querido 
buscarlos fuera de la capitaí y del estrecho 
círcuío de los ewtigra&s y de ios ar/tertcanós.

La circunstancia mas indispensabie que 
sé requiere en ei dia pura ser m!iás.tro, es 
ei conocimiénto práctico del estado de ia 
nocion , ¡dc -siis necesidades y de los reme- 
dios que conviene apiiear para aliviar este 
cuerpo tan enfermo.

En ia legislatura anterior se propusie­
ron candidatos para la elección de diputa­
dos; ¿porqué nodcíieiian proponerse tam- 
bien para ministros? La Opinión púbiiea 
designa ios siguientes, conio patriotas sin 
mancha y con ios talentos necesarios.
Esm4o... ....... Don Evaristo Ferez de Castro. 
Jfactea¿c.... . ... Don Lorenzo Catvo de Rozs.s. 
Gracia y JúsíícM. Don JoiMiuin- López.

Goí-eruHCMK........Don Jpsó María Cambronero.
'Htíerfc.............El coronel don Francisco Rodrí­

guez'Vera, diputado que íuó en 
las dos legislaturas ultimas.

Don José Muría Chacón.
El AcrmiíoAo.

Por ^tnihisteriu de hacienda se me ha co'nu- 
nicado con la fecha que aparece la real ótden y 
decreto siguiente:—

33B OFICIO.
Considerando que la anticipación de 200 mi- 

Hones de reales pedidaáta nación por mi real 
decreto de 30 de agosto último , no es una con­
tribución pública que deba recae? sobre todos 
los españoles en rigorosa proporción de su for­
tuné y haberes, sino un suplemento reembolsa- 
ble en cuatro años consecutivos con el Ínteres 
de cinco por 100 en cada uno ; atendiendo á que 
por fhlta de datos so'bre la riqueza verdadera de 
las provincias segúnla división del reino, es 
forzoso adoptar para cualquiera repartimiento la 
de intondencias de rentas que existe en la ac­
tualidad, tettiendo presentes 1(!S repartos iicclios 
por las Cortes ordinarias en sus decretos de 28 
de junio de 1822 , para adoptar sus bases en lo 
que fuere posible alas circunstancias del dia , y 
haciéndola distinción que es de justicia entre 
las provincias que han sufrido mas ó menos por 
efecto de lá guerra , y las que afortunadamente 
no han esperimentado los males que trae consi­
go ; conformándome á un tiempo con lo pro- 
puest..- por ia comisión de donativos y recursos, 
y con e! dictamen que en su razón me ha dado 
mi consejo.de ministros , he tenido á bien ,en 
nombre de mi augusta hija la Reina doña Isabel 
II , aprobar y mandarse lleve á ejecución el si­
guiente repartimiento de Ja citada anticipación 
de 200 millones de reales entre las intendencias 
de rentas de la monarquía.

JRí. vy^.

Arag;oa. . . . 
Asturias . . . 
Avila..............
Burgos. . . . 
Cádiz. . . . . 
Cataiuña. . . 
Córdoba . . . 
Cuenca. . . . 
Canarias. . . 
Estremadura.

' Gaticia. . . .

consejo.de


i

4 de mayo una carpeta de c-^itro ca-nt.o, . 
deuda comente Jclñ 'pof 100 á 
C'nsolU.rcion con arrecio a! real úL. de febrero, pu.s. en ^!!a porequ¡' 
tef].i! que e! vaior de diclms capitales ;
31,147 reales y 10 maravedises, siendo 
dadero de 111.147 reales y lO .nar^v^d^' ''''- 
soltcita ahora q'.mcon relaciona 
aqueise ver.ñ'pte la corrcspo-:d¡etPe con.

u'tiva.

siendo festivos,6 los viernes en caso coatr&Mo, 
situarán lo depositarios cu la tesorería de la 
capital el importe de !o recaudado en !a misma 
setuana , presentan lo a! propm ttempo una fac­
tura que comprenda cl notnbre de !a persona 
que entregue , el pueblo de su veciodario y la 
cuota que haya satisfcch '.

10.—El tesorero de !a provincia formará en 
el mismo din sábado ó viernes uu estado de los 
ingresos que haya habido MÍ en la capital como 
en los partidos; y acompañado de las f.tct'uas 

saráá la contaduría de la provincia , 
conservando las facturas,!
ú!i estado genera! de la recaudación de la pro­
vincia.

El estado de la contaduría se esteuderá por 
duplicado.

1 ]. —El intendente remitirá un ejemplar á es- 
te ministerio , y el otro á la dirección general 
de! tesoro público. ,

12. —El ministerio prevendrán los intenden­
tes el destino que deba darse al cauda! reunido, 
el cual no podrá aplicarse á ninguna otra aten-

: cica, bajo la mas estrecha rcspoosabiüdad de 
' ios tnismos inteudentcs.

13. —Las intervenciones de partido y las con­
tadurías de proviucia Uevaráu cuenta separada 
de esta recaudación.

. 14.—La dirección del tesoro público, reunien- 
' de todos los estados semanales de los intenden- 
! tes, enviará un genera! á este ministerio para 
¡que disponga su publicación en !a Gaceta.
' Jó.—Los pagarós del tesoro serán admitidos
' en las deposita) tas y tesorerías del reino desde 

las épocas señaladas gu el artículo JO del real 
! decreto , por todo su valor nomina!, en pago de 

iasconhibueiooes públicas.
; J6.—Los cupones de sus intereses no se in-
. cíuirán en esta admisión , aun cuando se haüe 

vencido el semestre á que correspondan.
17.—Desde los dias !.°deju!!o y 2 de ene­

ro se comeuzará e! pago de estos intereses , pre­
sentándose a! efecto los cupones eo la tesorería 
de la capital , en cuya provincia se ¡mbiere en­
tregado el pagaré del tesorero en adeudo de las 
contribuciones públicas.

De real urden lo comunico á V. 8. para su 
inteligencia y puntual cumplimiento; en el con­
cepto de que para su noticia le incluyo un ejem­
plar de la escala progresiva que para los usos 
convenientes en las diputaciones provinciales 
he pasado al ministerio de !a gobernación del 
reino . para demostrar la posibilidad y Ja facili­
dad de realizarla anticipación d¿ ¡os 200 millo­
nes de reales. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 5 de setiembre de 1836.—Mariano Egea. 
Señor imtendente de....

GrannJA
GuaJabjAra . . . 
Isbs Uaiearís . . 
Jacú......................
León....................
Málaga................
Mad)'!d............. ...
Mancha.............
Mnrciay Cartage 
f'ÍHvarra..............
Paíeucia..............
Sabntanca. . . . 
Santander .... 
Sf'govia..............
Scvitta. .....
Soria ....... 
Toiedo.................
Vaícncia.............
VaHadoÜd .............
t-rorincias VascoagaJas. 
Zamora............. ...

Suma total reales. .

de estos y de otra especia! de !a.capttal,!opa-i decreto de odejtnnoso tieterminó deliuit!*^^ 
-- ..... ara.)')ehne:P.e!aca!)tuJadquohadeconsolí.i;)r<ep ''"'

re]nitaa) intendenteiteano deci.ia una dc 'las tres otases dg 
, !!amídaá..stebüneHc)¿= quedfcaacuntay^

hjó con presenoa del iutporte de !as sn^err^ 
n?s ó not.oa que de él dió esa dirección co-i'"^' '
fercneiaáhts carpetas; y por timto.quesip 
cede al valorsupuesto en estas el totarverdndr 
ro de los documentos 6 títulos, uo puede cons^' 
lidar^e ia parte coi rcspondiente á h dderenc"' 
ó esceso porque no. cabe en !a cant)d.-ni dete^'^ 
minada por el estado rea! decreto, se'háservid' 
resolver: que ]a diferencia de mas vaior que 
suite tienen algunos documentos de ]os suscri' - 
tos á cousolidacton , sobre ei que se les sujuM 
en las carpetas presentadas por ios interesi^os 
como sucede ene! caso que motiva !a reclama' 
clon dcl presbítero don Ramón Dávila, se consi' 
-dere tan solo con opcioii á su consolidaron eñ 
el. presente ano, en cuanto lo permíta la dife 
rencia que puede haber de menos valor entre 
otros de los documentos suscritua relativamente 
al que se les haya supuesto en las carpetas á 
ellos respectivas. Dé real orden lo digo á V.g. 
para su intellg- ncia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. á. muchos años. Madrid 5 
de setiembre de 1835. —Egea.—Señor director 
general de la caja de amortización.

. 200.000,000
TenJréislo entendido y dispondréis lo necesa 

TÍO á su cumplimiento.—Rubricado de la real 
mano.—En palacio á 5 de setiembre de 1836.— 
A don Mariano Egea.

Jf/íHM/erio ¿e Aacient/n.— órdleney.—Re­
mito á V. S. un ejemplar de! rea! decreto de 
esta feclia , haciendo e! repartimiento entre tas 
intendencias de! reino de la anticipación de 200 
millones de reales pedida ála nación en otro: 
Tea] decreto de 30 de agosto último ¿ y que se 
comunica por el ministerio de la gobernación á 
las diputaciones provinciales , para que, de 
acuerdo con las comisiones de armamento y de 
fensa, procedan á distribuirlo, no solo entre las 
provincias civiles que abraza cada intendencia, 
sino también entre las personas que hayan de 
soportarle en el distrito de cada una.

La recaudación de esta anticipación correpon- 
de á ¡os intendentes; y para que se verifique con 
la rapidez que exige el servicio público , ma 
manda S. M. prevenir á V. S. lo siguiente : -

P) imero.—Las listas de las personas compren­
didas en el reparto que las diputaciones provin­
ciales deben pasar á Jos intendentes , según el 
artículo 7." del real decreto de 30 de agosto úl­
timo , no estarán sujetas á uinguna reforma ni 
variación , respecto á que las diputaciones acor­
darán el modo de oír y resolver las reclamacio­
nes individuales que puedan hacer.

Segundo.—Recibidas estas listas , los inten­
dentes las pasarán á las contadurías de provin­
cia para que dispongan su publicación en los 
puehios respectivos, en el concepto de que al 
und ctmo dia después do esta publicación se 
comeuzará Ja cobranza de la primera entrega 
que m cantidad de óOmiHooesderealeshade 
estar realizada el J." de octubre próximo.

Tcicero.—El mismo i." de octubre se hará 
uo anuncio público dando el término de diez dias 
para prepararse á Ja entrega del segundo plazo, 
por va!ortambién de 50 npJJones ; y desde el día 
JJ se dará principio á la cobranza.

Cuarto. —Igua! método se observará respecto 
á los plazos tercero y cuarto ; de modo que el 
úJtimo dia de! año corriente quede recaudada 
por entero !a anticipación de ios 200 miüones.

Quinto.—La cobranza se hará con sujeción 
á !as reglas que rigen en la recaudación de las 
rentas públicas , según se dispone en el mencio­
nado attícuio 7.^ del real decreto.

áesto. —Las cuotas individuales no podrán re­
cibirse , con arreglo al art. 6.* de! real decreto, 
sitro en tas tesorerías de las capitales de las in­
tendencias , y en las depositarías de los pueblos 
cabezas de partido. .

Séptimo.—Los abonos de 6 y4 por tOO de que 
trata el a< tículo 3.° de! tnistno real decreto , se 
veriCcarán por descuento de su importe en la 
cantidad que se entregare , y en el acto mismo 
de la entrega.

Octavo.—Cuando esto se veriUque, tos teso­
reros y depositarios facilitarán á los interesados 
una carta de pago interina que acredite la en 
trada en arcas de su cuota respectiva , con pre­
vención de que será caogeada por !os pagaras 
de! tesoro público , de que .habtan los art culos 
!0 y !1 del rea! decreto, tan Juego cono es! n 
conc!uidas su impresión y háhiJtt tciou , en que 
ya se está entendiendo , y cuyas deticaJas ope­
raciones se üevarán á cabo con cuanta breve­
dad fuere po&ibie.

ISovcno.—Los sábados Ae cada wea]ana,no^htí í!é peta corte, quien habien)Jo presentado en

parrí rcpoWiyníínto de /a f/ntíc/pncion 
¿e 200 wnt^/onfy yea/eí, pr^venií/a por e/ 

Jícríío Jí 30 Jí ag'o^^o as 1836.

Tota!.

Número de 
contribuyentes. Cuotas.

Productos. 
Rs vn.

30 .. á 60,000 reates . . 1.8O0.UO0
40. . . á 40,000............ !.600,000
60. .. á 33.000.............. 8.100,000
70. . . á 30,000.............. 2.100.000

' 100. .. á 84.000.............. 2.4W.O00
700. .. á 30,000.............. 14.000,000

1,000. .. á 14.000.............. 14.ono.oo0
!,Q00. . . ó 10,000.............. 10.0:M).000
1.000. .. á 7,000.............. 7.000.000
8.0(}0. . . á 6.000.............. 12.000 OüO
3.000. . . á 5.000............ 15.000.000
4 íton 4 000 ........... 10 OOtJOOO
5.000. . . á 3 ¡000.............. 154)00,000
6 han 2,400................ n.4[)O;ooo
7,000. á 8,000................ 14.000,000

-8,000. . á 1,300................ 12.000,000
10,000. . á ],800................. J8.O00.000
1 !,000. . á 1.000. .............. IJ.000,000 -
18 000 á 800................ 9.600,000
J4¡000. . á 600................ 8.400¡000
14.000. . á 400................. s.huo.ooo

. 100,000 individuos. Producto 800.000,000

sírtense o mbas soberanas resoluciones en
parala comnn inteli­

gencia. Cu.dia y setiembrehi^de 1836.—
.Cro^o.

—He dado cuenta 6 la Reina Gobernadora de 
la consiUta hecha por esa dirección etí ohcio de 
á6 de agosto último , c u motivo de la reclam < 
clon de don Ramón Dáviia, presbítero veci-

La dirección general de rentas provinciales 
con la fecha que aparece me dice:—Por el mi. 
nisterio de hacienda con fecha 29 de! niits 
próximo pasado se ha comunicado á la dirección 
el siguiente real decreto de 20 de! mismo mea, 
circuiudo por el de gracia y justicia en 23.

"Para evitar las.dudas que puedan suscitarse 
sobre si las leyes y decretos emanados dé las 
Cortes celebradas en las dos épocas constitucio- 
nniesse haüartrestatdecidos en "virtud de mi de- 
creto de 13 de este ntes , por e! que mandé pu* 
bÜcar 1: Constitución del aBo de 1812 , en el 
ínterin que reumda !a nación en Cortes mani­
fiesta espresamente su V()luntad , ó dé otra 
Constitución conforme á las necesidades de la 
misma , he venido en declarar como Reina Go­
bernadora, á nombre de mi augusta Hija doña 
Isabel H, después de haber oido ^imi consejo de 
ministros, que por ahora,y mientras que las < 
próximas Cortes constituyentes deliberan lo 
conveniente sobre tan importante asunto, no so 
consideren restablecidas las disposiciones ema- 
nadas de iasdos épocas constitucionales . escep- 
tuando aquellas que yo haya mandado observar 
porteriornrente , ó que mande observar en ade- 
¡ante, porque convenga así al bien dedos pue- 
blos. Tendréisfoentendido , y lo comunicareis á 
quien corresponda.— Está rubricado."

1,0 q!¡e traslado á V.... para su inteligencia y 
efee osconsiaruietttcB. Dios guarde á V.... mu­
chos años. Míídrid 2 de setiembre de 1836—E! 
marques de Mfu'tevírgen.

Loqne sehjserta en los periódicos de esta 
capital para, la común intcitgeucia. Cadix y se­
tiembre 12 de 183G.—O Jifruóo

__g. M. la Reina Gobernadora se ha servir 
do nombrar para la comisión que ha de redacta 
ei proyecto de deuda pública á don Juan de 
Guardamino y don Juan de Murguiro é Irt- 
barren.

ISiOTíCIAS POLITICAS.
'En el último nútncro de la

que hemos recibido, es decir,en el de t4 
mes de agóstese lee el siguiente arucuio, so- 
bre los asuntos de España

"Ha sucedido lo que habiarfSos predtcho como 
todas las personas sensatas , y lo que P" 1^^^' 
comprender la limitada capacidad delju^

, á saber, que España se ha sublevado cou
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Fíanaia pATA imponernos nn gobierno y ¿es 
tfuif ia sublime Carta Je 1530, pudiera boy en­
viar nuestras tropas p* ra que derribasen en Es­
paña la Constitución de 1812? Esta es una in­
consecuencia tanpaipabieytan absurda, que 
choca á tas mas vulgares inteiigencias; pero 
en et mrntdo de Acciones y faisas ideas , en que

. . mas adu'iirablc del c::
(ra e! ^^-^'h^"nen^ de terror á los señores ab- 

*^'tl^norte do Europa , es que s. se escep- 
escesos locales , aquella revolución 

^uan calma, una unmn y una ar-
! ,e reníica g^an mas á nuestros ministros,

^ouía hubiera corrido por fodas par-
que S' , r.tcse por las obscuras ¡namoOras, 
tes ; y Pr"oci.t que se avergü enza de ellas , smo 
de sus ministros , 
tado á

qnploá téyéa nada 96n por eímismos; que no 
han adquirido derecho alguno con su nacitnieb- 
to , y que les pueblos no son propiedad suya; 
que solo del pueblo viene la sobeanía, y que 
él solo puede disponer cotno quien: de su pro- 
pía suerte, y gobernarse por Jas leyes que mas 
Je convengan. Preciso es estar obcecado por 
tantos siglos de abusos , errores y preocupacio­
nes, para no percibir verdades tan seuciJJas.

En vano nos dirán en su lenguage místico que 
en los reyes se innestra et dedo de Dios. ¿Que 
significa esa frase? También lasjuntas de Valen­
cia, Cádiz , Zaragoza , M<daga y Sevilla dirán 
que en el movimiento popular se muestra el de- . 
do de Dios; y ciertameaíe, si Dios se hubiera de 
mezclar en Jas miserables cosas humanas , es de 
creer , que mas bien protegeria la libertad que 
su voluntad ha dado al hombre , que la tiranía 
que se ha impuesto ella misma; y que su justicia 
preferiría mas bien ú los oprimidos, que á lo. 
opresores. También nosotros creemos en la Pro­
videncia ; pero eu Ja Providencia de Jas nacio-

Coofesamos que uo podemos entender cómo 
los partidarios de don Carlos se pteparán á en­
tonar un canto de victoria, porque Do vemos 
que sus negocios estén tan adelantados. Si le. 
pueblos de España deseasen tanto eso rey , ea 
estos tres años se hubieran sublevado y le ha- - 
brian colocado en el trono. ¿Quién hubiera podí - 
do impedírselo? ¿Los Toreaos, los Ceas, los 
Meodizábal, los Isturiz, á quienes tan débiles 
é iasigniheántes suponen nuestros legitimi.stas? 
Pues cuanto mas débiles ¿impotentes son,ma. . 
fácil hubiera sido el triunfo de don Cá rloa.

Lo que este necesitaria, y no tiene , es la cqn- 
Ranza de las grandes ciudades de España en qua 
habita el patriotismo y la civilización. Apena, 
hubiera subido al trono por los esfuerzos de las 
potencias estrangeras , las grandes ciudades de 
que hablamos se levantarían contra su despotis­
mo monacal, y la guerra civilempezaria de hue­
vo bajo otra forma ; porque es evidente que la 
lucha nó existe sino entre los patriotas y lós fa­
náticos de don Carlos. Nada se consigue coa . 
querer proteger á entrambos , porquC'^en Espa­
ña no hay ni puede haber / es príyei-
so dejar que ambos partidos se disputen el fer- , 
reno, y repetimos que la contienda nó será lar­
ga. Entregado el ejército á Jos impulsos de su 
valor, pronto acabará con don Carlos, no en­
contrándose detenido en sus líneas con mil pre­
testos por hombres como Córdoba. España no ha 
derramado tanta y tan pura sangre para incli­
nar la frente ante el hábito Je un fraile inquisi­
dor; y sialguna vez subiese al trono don Carlos, 
00 seria el español , como supone en su lengua- 
ge algo fastuoso, el mas heróicode todos los pue­
blos, sino el mas cobarde y embrutecido , el mas 
indigno del dictado de hombre y del hermoso 
t!tulo.deciúdadaDO,--^ái^Mfo¿o.

—La Junta Gubernativa de Málagaha dirigi­
do á 8. M. la esposicion que sigue:—Señora: -r- ; 
Desdeel momento en que accediendo V. M. al 
voto de la nación española nwnifestadode! modo . 
mas e3plícito, sedignó aceptar la Constitución 
dé 18^12, esta Junta creyó haber llenado plena- , 
mente la peligrosa cuanto noble misión que le 
fuera conRada por la provincia que ha represen­
tado , para no entorpecer de modo alguno la ac­
ción y energía del gobierno que habia proclama­
do , y Je cuya fuer^sa depende la salvación de la 
patria. Diñoultádes insuperables , riesgos lerri-' 
bles alejaban aquel feliz instante tan deseado, 
ói;ando V.-M. supo alian:*:' las u"as y desvane­
cer los otros espidieado el memorable decreto de 
25 de agosto ; monumento indestructible de pre­
visión, de sabiduría, de generosa conñanza. Sin 
menoscabaren lo mas mínimo las prerogativas 
constitucionales de la corona , ha sabido V. M. 
cohciliar tibien del pueblo y las necesidades de 
lafpoca: dígneseV. M. admitir por ello las sin­
ceras y respetuosas manifesíacionesde esta Jun­
ta , que llena de júbilo no encuentra voces bas­
tante espresivas para signíRcar la gratitud y ver- 
JaJcj'o entusiasmo que ha cscitadn en los mala- 
guénusuns determinación capaz por sí sola da 
iomnrtajizür Ja memoria de la Madre de Jos es- 
pañolos, á cuya mano ben Rea deben la libertad, 
y á la que tatnbien serán deuJoresde su ventura 
y de su g! "¡ria.

En el acta de que es udiunta copia hallará 
VI J\I. renovados los votos de sumisión y proT. 
fundo respeto queust:, .luutaelevááV. M.,cnn 
elsincc!'!* henenagedesu etei'n"agradccimmntq 
por las distinciones que lia ttuido á bien dispeá

!actualmente vive Mr. Thiers, podrá no pcrci* 
a^r^^c^n^^^habrirderró- bi^e todo esto. Háll^^e rodeno, d^iu.do, 

y^'^^rih^del inquisidor don Carlos; subyugado por Mr. de Palhen,Mr. de Werther 
- . ?nmdas la. plazas públicas lalápi." ------------- ---------- -
y ^^''^¿onstit^ucion , gízaria una ley fon- 
d^fmmtal , cieo veces mas liberal que ia nues-

tanto que las noticias de la insurrección 
aletrran ei corazón ds todos los patrm- 

<9p^"°'^.ses,se e&tVeinsce el ministerio, se 
nano sí mismo, y no sabe como

^"l!nándo lia de cometer el crimen de la inter- 
" ñ Si - DO tememos decirlo: la ioterven- 

'"^^Sa un crimen , y ese crimen seria al mis- 
^ t^mpo una cobardía y un nesgo para la 

cobardía, porque ceder,amos co. 
h vn Mr. de Villele, á las amenazas del es- 

í"°,^pro; un riesgo para la Francia, porque 
¡."¡Sos soldados pudieran encontrar su sepul- 

esa lucha terrible c injusta. Nada sena 
^f.^nti-popular en Francia que una guerra 
^^^tra la libertad española; y si nuestros m,- 
\ rosto dudan , no tienen mas que consultar la 

nniniou de los ciudadanos, cuy-a respuesta üo 
mucho. Toda la Prajicia , y por esta pa- 

bhm no entendemos la Franca ohcal que fre- 
cócáía los salones de M r. Thiers y se stenta con 
uniformes bordados en las banquetas de la cor­
te sino la Francia de los pt opictartos , de los 
.rtesanos , de los labradores , es decir, la ver­
dadera Francia, la de treinta millones de almas, 
hace votos secretos que esperamos ha de ver 
cumplidos en favor de las generosas poblaciones 
de Malaga , Cádiz y Zaragoza , que se han dis­
pertado mientras duerme el resto de Europa , y 
han sacudido elyugoquelasoprimia.SílaFran- 
cia oñeta! de los cortesanos, los funcionarios pú­
blicos y los empleados de policía no marcha ha­
ce seis años sino de contradi* ion en contradi- 
cion , la Francia de julio no ha olvidado las re­
glas déla lógica, y piensa en 1836 cOmo en 
1830, que es un crimen impedirá un pueblo 
que establezca el gobierno que mas le agrade.

El contra-sentido del ministerio francés es 
efectivamente tan grosero, que saltadla vista 
de todos ; porque España se encuentra exacta­
mente en L misma posición en que Francia se 
encontró hace poco. E! Estatuto-Real fué con­
cedido por la Reina Cristina, del mismo modo 
que la Carta bastarda de 1814 lo habia sido por 
Luis XVJII: el estamento délos proceres era 
tan neciamente hereditario en España, como la 
cátnara de los pares en Francia , y ha hecho al 
trono tantos servicios cotno esta con su energía, 
talentos y valor, y ha demostrado como la nues­
tra cuán útil es una segunda cámara en los tiem­
pos de revolución. Si los previsores ministros de 
Carlos X pusieron á París en estado de sitio, 
ve,nos que tos ministros de la Reiba Gobernado- 
ran acah.mde repetir la misma iuconstituciona 
lidad ; si Mr. de Polignac lanzo sus decretos cou- 
tra la libertad de la imprenta, isturiz ha suspen­
dido por su propia autoridad cuatro órganos de 
la Opinión liberal , para no dejar oir sino á los 
periódicos ,nit,¡ster¡aJes,á quienes parecen ad­
mirables todas las necedades de su señor : si el 
duque de Ragusa disparaba á metralla contra 
los habitantes de Faris, el humano Quesada, por 
DO quedarse atras , est:í dispuesto á ejecutar !o 
mismo con los Je Madrid, hasta que los soldados 
á quitn manda so pongan desparte del pueblo 
vencedor: la Carta de )830seditcrencia princi­
palmente de la de t814 en que lia sustituido el 
principio de soberanía del pueblo al principio 
del derecho divino , y del mismo modo la Cons­
titución de <8i2 sustit'jye e! principio de la volun­
tad de! pueblo a! de ia Yolnntad regia que con­
dene el Est-atuto-Rcal. Puede añadirse para pro­
bar la identidad de situaciones . que la revolu­
ción se ha variíícadoe,, Cádiz, Sevilla, Zara­
goza y Málaga con el mismo orden , la misma 
uuanimidad, el mismo entusiasmo con que se ve- 
nuco la de 1830 en todas las ciudades de Francia; 
yen 5n,aun se encuentra semejanza entre el 
mvautamiento de la Vendée fanática y el de la 
tananen Navarra.

Esto aupuegto,¿eómq Mr. Thiers, que ae 
aubiura vxaaperado á la idea de ^ue los prusia­
nos, austriaeos y cosacos hubiéraaentradqen

y Mr. d'Appony. que no tedian ni un inatan, 
te y te trasmiten [¡^g í-rdenes de sus autos. Mr. 

t- Tiñers es mucito mas prusiano, austríaco y ru^ 
so qué fianccs ; cede innoble miedo que tiene 
á tas canciJlerias estrangeras , y no se muestra 

- beticoso sino contra los miserables beduinos 
que huyen á los primeroscañonazos. Si liega 
á enviar algunos batallones á España, no se­
rá sino después de haber tomado órdenes de la 
santa-alianza, y obtenido el permiso de Ingla­
terra.

Al saber la conducta de! señor Isturiz y las nes , no eo la de los déspotas. 
sangrientasproezasdeQuesada , se habrá con* 
movido Mr. Tiñera de ta:fta grandeza de alma; 
y si tenia algún escrúpulo sobre la interven­
ción, ha debido disiparse enteramente. Es verdad 
que no nos hemos atrevido , en beneñcio de la 
inocente Isabela intimar á don Carlos que cese 
en sus depredaciones, sin duda porque se ha 
querido conservar el recurso de transigir con el 
usurpador monárquico : mas hoy , que ya es 
constante que España no quiere á don Carlos, 
ni al ridículo , piensa Mr. Thiera
poner en movimiento nuestroz soldados y disipar 
nuestro dinero en pródeese ^usio-medío. Sin 
embargo, queda una pequeña diScultad, á saber: 
si nuestros Soldados se prestarán aechar por 
tierra la libertad del heroico pueblo español. 
Acaso Mr. Thiers imagina que le será tan fácil 
disponer de ios soldados que han de pelear bajo 
la bandera tricolor, como le fué á Mr. de Villele 
disponer de los soldados déla bandera blanca; 
mas t uando los ejércitos de la libertad pregunten 
a nuestras tropas en nombre de qué principios 
Tienen á pelear, no sabemos , á la verdéd , qué 
podrán responder nuestros soldados. Engáñase 
mucho Mr. Thieresi cree que en el dia secuen 
ta con todo un ejército , contando con algunos 
oficiales que aspiran á charreteras y cruces: los 
ejércitos de los pueblos libres son ya iuteligen 
tes. Pudiera desaharse á nuestros ministros á 
que hiciesen pelear á los soldados franceses con 
tra los polacos por ejemplo , ó en favor del san 
guinario don Carlos; ¿pues qué razón mejor pu 
diera darse para pelear en favor de cualquier)! 
contra la libertad? Por lo que hace á nosotroa. 
que solo amamos las causas justas , no tememo.- 
decir que hsriamos votos en favor de los áspa- 
ñoles que defendiesen su libertad contra un 
ejército francés que tratase de esclavizarlos ; es 
seguro que no habría en Francia un patriota 
que no hiciese iguales votos, y que todo diputa­
do hombre de bien renovarla desde lá tribuna la 
antigua oposición de Casimiro Perrier , proR- 
riendo amargas quejas contra el maquiavelisnio 
del ministerio. No : tan impía guerra no llegará 
á verificarse. Dejemos que sé batan entre sí los 
carlistas y los patriotas, y pronto será lanzado 
de España el usurpador, y el pueblo español se 
habra constituido como mas le convenga. Pero 
aun cuando desgraciadamente la soberanía del 
pueblo viniese á tierra , no deberían desanimar­
se los patriotas españoles ; porque la gr:^n causa 
del pueblo camina siempre ásumadurez.

Las esperanzas del partido de las ilusiones del 
partido legitimista, creceasobremaoera, en tér­
minos que no conocen ya límite. En medio de 
su delirio , no se contentan con injuriar á los pa^ 
triotas de España, y exaltar el haroismo de Car­
los ; sino que ni au!¡ quieren oir hablar de tran- 
sacion cíi ningún punto. ¿Puede presentarse una 
cuesüon con mas falsedad y perfidia que presen­
tan la de España los periódicos legitimislas? Se­
gún ellos la lucha es etUre la monarquía y el 
jacobinismo, entre la corona de Felipe V y el 
gorro colorado.No: la cuestión no debe presen­
tarse asi; la lucha es entre el despotismo y la li­
bertad; entre la corona del usurpador Felipe V 
y la voluntad del p):eblo. Entre estos Jos estre- 
ntoa es necesario elegir.

Los legitimietas no querrán ehtender jamas

colorado.No


sarle. En la-misma están consig.............--------
de que ha sido forzoso valerse para dar exactor 
puntual eumplirniento á los preceptos de V. M., 
atendidas las circunstancias particulares do la 
provincia. La Junta espera que V. M. se digna­
rá remover!-?s , convencida de las razones que ¡os

- motivan , y que para adptarlos no ha tenido otro 
deseo ni otro anhelo que el de apresurar el ins­
tante feliz de que se regularice la acción del go- 
bierno.alejando hasta la apariencia del peligro, 

' tanto hacia ¡as personas , cuanto hacia la causa 
pública. .T r.-r

Resta solo á esta Junta asegurar a V. M. con 
toda la lealtad y fraqueza Je hombres libres , y 
almas vcrdadei ámente españolas, que si en algu­
no de BUS actos ha podido equivocarse , sus jai­
tas serán hijasde las necesidades imprevistas qué 
Je han rodeado, ó de error de entendimiento, 
porque no duda reconocer su insuficiencia para

. e! grave peso que colocó sobre sus hombros -el 
pueblo malagueño; pero, señora, sus iotencio- 
nes bandido rectas, sus miras nobles y desin- 
teresádas , agenas de toda ambición personal y 
de todo sentimiento bajo y mezquino. Arrostran- 
do aislados una empresa tan grande como peli­
grosa ,él éxito mas feliz ha coronado sus esfuer­
zos. Sin otro apoyo que el de la opinion, supo 
conservar !a tranquilidad y el órden eu medio Je 
tan violentas convulsiones. Estos son títulos de 
gloria y y la única recom^iensa á que aspiraba.

' ¡Dichosos sus individnossi V.-M.sedignareco- 
tiocérlos; y mas dichósos todavía si por premio 
de tantos sacriñeios la nación consolida la liber­
tad , y ahrma para siempre el trono constitucio­
nal de vuestra augusta Hija , la paz y 4a feiiei- 

-dad pública!
Tales son Jos votos que animan á esta Junta, 

la que al emitirlos espera que sean aprobadas to­
das sus determinaciones, y que recoBOciendó 
las virtudes de este pueblo eminentemente libe­
ral , hállen en todo tiempo sus habitantes en 
V. M. una madre benéhea y protectora que vé 
le sobre sus desliaos.

El Todo-Poderoso guarde y prospere 1a im­
portante vida de V. M. para ser el objeto de la 
veneración , y el amor Je ¡os españoles. Málaga 
4 de setiembre de ¡836.—Señora:—A. L. R. P.

. de V. M.— ¿uy'^rvuíty.)

—1—
isi-rnádoslosmedios relipedeVitlaranJa: Doa'Ju^u PedrrFMucba. 

da: Don Joaqiiin .Hermosil!a: Doh.;i^.nardo , 
Arizmendi : Don Antonio Royo : JJon Gregorio ] 
Isasi: Don -Manuel de la Orden : Don Maí tm . 
MurieliDon Francisco Mendoza: Don Juan 
JoséPerez: DonAntoüioSantacruz: Don 8e- 
rahnSolaíDoüJosé deArcos: DonJuan Si- 
lonis: Don Rafael Montes: Don Clemente de 
Zulueta: Don Bernardo Cañizares : Don José 
María Lageira: Don Francisco Paula Orhz: 
Don Juan Rafael Doran : Don ^tooio Jabat. 
Cádiz 13 desetiembre de 1836 : Manuel Rodrí­
guez Jarillo : José-Sanchez Rendon secreJarío.

Jo co?MfííHcionu¿ Je eefee cwJaJ
Hago saber:—Que habiéndose aprobado por 

el escelentísimo Ayuntamienlo constitucional 
veriíicar Ja obra que de necesidad requiere el 
estado en que se encuentra la casa de matanza 
de esta plaza ; he acordado se saque á pública 
subasta, por término Je quince dias, que de­
berán contarse desde el de la fecha , bajo el 
presupuesto que estará de manihesto en la se­
cretaría de dichaicorporación j teniendo efecto 
el acto del remate el 38 del corriente á las do­
ce de su mañana en ¡as casas cónsistoriales. Cá­
diz y -setiembre 13 de ¡836.—JUJKueZ .RoJrí- 

yn-riJo. .

- Por disposición del señor intendente subdele­
gado de rentas de esta provincia se venderá pú­
blicamente á las doce del dia de mañana 15 dél 
actual á Ja puerta Je esta aduana un caballo ne­
gro, mosqueado en blanco, lucero, armiñado del 
pié izquierdo , cerrado , apreciado en Jacahti- 
Jadde quinientos reales veilon. Cádiz y setiem­
bre-14 Je 1836.—yofé-2?arreroyConJe..

porqíie co po'demos púbücarJas tan m-onf 
se quiere:; y sin embarg-o,.todos los 
hacen reclatHaciones que no son iusta. r ""s d... Hoy p.r,úM.., ü.z ,

receran eneiJVbhcíoyoai-tículo-deunl^^"'' 
particular, qi por maestra imprenta verán 
pública SI sus autores no costean un sunlern 
¡03 artículos de un interes general se inserí 
cuando nos sea posible y ¡o permitan 
colunas; es decir, cuando no tengamos ou^ 

con asuntos mas -importantes.—RR

En Tiuesíro número deTíT^ 
este mes, anunciando -la subasta de t. a/t 
Algaida de la parte del sur, en eHté^.?nn? 
Puerto^eal, se diio que estaba tasada en 23 
reales , debiendo decirse eQ'-!2.300. * -^^-UOO

CAPITANIA J)EL PUERTO.
yue entraben-eygy.

^^?res místicos y un fhluchoJe poniente con 
frutas, todos españoles.

SaKeriw.
Para'Puerto-Rico y la Habana bergantin-M 

Jeta FeJerfeo, capitán don -José Márquez, co^^- 
signado á don Francisco López Diuninguez 
. - ParaSanlúcar y Sevilla-vaporespa^il

-REMITIDO. I
Señores vedactores del JViiítcioyó.— Permitán- 

me ustedes que por medio Je su periódico ofrez­
ca á don Sebastian-Velasco contestar a! artículo 
con que me ha favorecido hoy, lo que haré cuan­
do otras ocupaciones me lo pérmitao. Entre 
tanto el caballero don Sebastian podrá averiguar 
cuáles sean eátas ocupaciones y todo lo que'cor­
responda á mi-vidaprivada ,y&. que tanto !e gus­
ta ocuparse Je ella, luciendo así su buena edu­
cación y la gracia que se le derrama. Y porque 
quiero^yuJarle en esta-elogiable ocupación, le 
aconsejo que para saber las mugeres que he ena­
morado, Jo pregunte á-ellas-mismas, áhn-de 
que presente el catálogo de todas para diver­
tir a! público.—Soy Je ^ísteJes ^amigo y servi­
dor—v^n^onío-jlfoya.

OTRO.
. Señores redactores.—Deseo eáber -ai los indi 

viduos del ejército tienen uno derecho de votar 
en las próximas éleccioHes para diputados a Cór- 
tes , y puede que por su peri. dtco alguno ee sir­
va contestarme. —niÍMÍm?-.

Por disposición del señor intendente subdeie- 
gado Je rentas en esta provincia , se subastarán 
envarios iotesel dia J5 dei actuai'á ia hora 
Je tas doce Je su mañana en ei aimaceo de co­
misos de esta aduana , 37 iibras de caneia de 
China ; )6 docenas Je espejos pequeños, forra­
dos de papel ; 3 dichas Jotes de cristal con man­
tequilla de olor ; - i0¿ miilares de .ag^!jas para 
cocer ; 3!í¿ docenas de agujan, para bordar, y 2 
baúles usados. Cádiz iu de . setiembre de 1036.

NOTICIAS PARTICULARES.
AVISO AL FUBLICO.-Habiendo carga- 

mentüs de sales para-varios puntos de-las 
ymcias de Galicia y Santander ,.y muy particu 
¡armentepara Jos puertos de ^¡go , Pueblaív 
Corcubion ,-se anuücia á los capitanes de^b^ 
ques ^españoles que quierau dirigirse á dichos 
puntos para que acudan por credenciales á reei- 
bu- Jos cat^atnentos, en el órden convenciona) 
como se ha practicado en los añosanteriore^eú 
esta cmdad, á la calle del Marzal, número 162 
casa de don Miguel de -Mendizábál ,-y se paga¡á 
por cada fanega de porte á 3i de real: rias a^s 
yaSlasbajas. '

I.'

'ORDEN DE LA PLAZA. :

SgniMío pwm Aoy—Gefe de dia : don José 
Sola , comandante-de la brigada Je artillería 
de Miticia-Nacional.—Parada : los cuerpos dé 
la guarnición y de Miticia-Nacional.—Rondas, 
contra-rondas , -capitán de hospital y provisio­
nes: el 4ercer batallón dé la brigada de Mari­
na-Nacional de artillería de Idem.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
El escelentisimo Ayuntamiento de esta ciudad 

en cumplimiento de lo ordenado en la ley de 32 
de octubre de 1830y su adiciona! delSdefebre- 
rodé 1033 sobrelibertad deimprenla,-ha noní-

AVISO.—En virtud de providencia del señor 
juez segundo de pritnera instancia de está pla­
za , se vuelve á publicar por diez dias la subas­
ta de dos casas situadas en Ja caJJe de Sao- 
Francisco Je esta ciudad , números 54 y 57, 
apreciadas en--14&.438 reales y .3 maravedises 
vellón. El remate se verihoara-en la casa de su 
señoría , calle del Vestuario,número 175, alas 
doce de la macana del dia 19 del corriente, y 
se previene que no se admitirán yosturas iofb- 
lores la tasación : lo que se hace notorio pa­

ra conocimiento de los Jicitadores. -Cádiz 9 de 
setiembre de 1836.—JYcwmn

El buque ingles de vapor TRANSIT , swca- 
pitan WrightsoQ., debiósaürde LóoJi-esell^Jel 
presente ,.yseespeta en esta sobre el JSj^ra 
seguir su viage áGibraltary Málaga__ Los^e-
c!os de pasage soo : de Cádiz á Gibraltar wlto 
duros ea la primera cámara , cinco en ¡a sqgun- 
Ja y tres en Ja cubierta: ; y de Cádiz á Málaya 
diez y seis duros cu la primera cámara, ^y.Jie 
en ¡a segunda.—Se despacha en la -cal^ Jos - 
Doblones, número 26. 5.

EDICTO.— A virtud de providencia asesora­
da Jet senor gobernador militar de esta ciudad, 
dictadaRnte mí, consecHeote á lo mandado por 
el escelentísimo-señor capitao-general de esta 
provincia, se cita á junta general de acreedores 
a los bienes del hnaJo capiian don Sebastian Or- 
tizRamirez , ayudante que fué Je .esta plaza 
de Cádiz , para que por sí, ó por persona com­
petentemente autorizada, se presenten en las ca­
sas del caballero asesor de guerra, el dia 30 del 
actual á Ja hora Je las once de su mañana, pa- 
ra proceder al nombramientode síndico que en­
tienda en la dependencia , é inspeccionar las 
cuentas producidas por el que antes desempeña­
ba dicho encargo; y parala común inteligencia 
sehja el presente. Puerto de Santa-María JO de 
setiembre de 1336.—^/osé^c/ R¿o.

OyMañana publicaremos un artículo que se 
nos ha remitido relativo á un contrabando que 
antes de ayer se introdujo pov Jas murallas Je 
Santa-Cruz; otroconc -rniente á Ja quinta de 
-50.000 hombres, y una espesicion que sobre la 
misma quinta ha elevado a M. el Ayunta- 
miento dei Puerto de Ssnta-María__ Mil oca-

Las mensagerías de Mamerto Moreno., B^r- 
dugo , Nudez, PaHsadela y compañía , que han 
establecido su servicio de carruages semanales 
con su correspondiente escolta p -ra conducir 
pasageros y arrobas desde esta ciudad para Se­
villa, Málaga, C.r'doba, Granada, Madrid y 
-todala carrera, verideará su salida todos los 
sábados , sin que por ningún motivo se demore 
á otro dia la salida. Se recoge plazuéla de tas 
Nieves , despacho de Jos cosarios de Jetez.

br^o eo uomn de ht^ los veinte y tres jueces¡ sienes nos hemos disculpado con los señores o^ 
de hecho s.gu.eotea: Don Pedro Valiente, Donónos favorecen enviándonos sus' produc^on^.

-ICrDomingo González, PELUQUERO, y 
oñeial mayor que era en Ja casa de Cortés, se 
ha establecido en el taller de peluquería qtte fté 
de Teiles, calle Ancha , nt1mero'l36, donde oiré- 
ce servir con puntualidad ye! mayor esmero á 
¡as señoras .Y señores que -se dignen fa vore­
cerle. 2

TEATRO PRINCIPAL.
^e está preparando para pasado mañana sá- 

bado 17 Ja ópera en tres actos P'arMrna 
de! célebre maestro Donizetti, para la primer 
eatiJa de ¡aseñora ClemeutioaFantí, primera 
dama de la compañía ¡trica.—^En c! acto segundo 
se estrenará una decoración que representará 
un gahiocte de estilo gótico, yen e! tercero 
otra de galería del mismo gusto , inveotadas y 
pintadas por el profesor don Diego María de! 
Vahe.
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